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[bookmark: _Hlk83383440]NOMBRE DE LA EMPRESA..

A quien corresponda:

Por medio de la presente, nos permitimos informarles que a la luz de las recientes modificaciones a la Ley Federal del Trabajo (LFT), la Compañía ICICAC, S.A. de C.V. no se encuentra obligada a tramitar su alta en el “Registro de Prestadoras de Servicios Especializados u Obras Especializadas”, o REPSE, por sus siglas, con motivo de las actividades que se describen a continuación.

El pasado 23 de abril de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) un Decreto por el cual se reformaron varios ordenamientos federales[footnoteRef:1] para prohibir -con algunas salvedades- la subcontratación laboral, mejor conocida como outsourcing, régimen que la LFT permitía y regulaba desde el año 2012. [1:  Además de la LFT, se modificaron la Ley del Seguro Social, la Ley del Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores, el Código Fiscal de la Federación, la Ley del Impuesto sobre la Renta, la Ley del Impuesto al Valor Agregado, la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional y la Ley Reglamentaria de la fracción XIII Bis del Apartado B del artículo 123, de la Constitución Federal.] 


Naturalmente, el punto de partida para la implementación de esta reforma fueron las modificaciones a la LFT, que entraron en vigor el día siguiente al de la publicación del citado Decreto, y entre las cuales destacan los cambios efectuados a los artículos 12, 13, 14 y 15 de dicha Ley Federal, que son los que propiamente se refieren al outsourcing que ha prohibido el legislador. Esto, al margen de las demás disposiciones laborales, administrativas y fiscales que también fueron objeto de reforma, y cuyo objeto es, en última instancia, el de hacer efectiva esa prohibición legal. 

Para una mayor claridad en esta exposición, nos permitimos transcribir los numerales citados, en la parte que resulta de interés:

Artículo 12. Queda prohibida la subcontratación de personal, entendiéndose esta cuando una persona física o moral proporciona o pone a disposición trabajadores propios en beneficio de otra. […]

Artículo 13. Se permite la subcontratación de servicios especializados o de ejecución de obras especializadas que no formen parte del objeto social ni de la actividad económica preponderante de la beneficiaria de estos, siempre que el contratista esté registrado en el padrón público a que se refiere el artículo 15 de esta Ley.

Los servicios u obras complementarias o compartidas prestadas entre empresas de un mismo grupo empresarial, también serán considerados como especializados siempre y cuando no formen parte del objeto social ni de la actividad económica preponderante de la empresa que los reciba. […]

Artículo 14. La subcontratación de servicios especializados o de ejecución de obras especializadas deberá formalizarse mediante contrato por escrito en el que se señale el objeto de los servicios a proporcionar o las obras a ejecutar, así como el número aproximado de trabajadores que participarán en el cumplimiento de dicho contrato.

La persona física o moral que subcontrate servicios especializados o la ejecución de obras especializadas con una contratista que incumpla con las obligaciones que deriven de las relaciones con sus trabajadores, será responsable solidaria en relación con los trabajadores utilizados para dichas contrataciones.

Artículo 15. Las personas físicas o morales que proporcionen los servicios de subcontratación, deberán contar con registro ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. Para obtener el registro deberán acreditar estar al corriente de sus obligaciones fiscales y de seguridad social. 

El registro a que hace mención este artículo deberá ser renovado cada tres años. 

[…]

De acuerdo con el citado artículo 12, “queda prohibida la subcontratación de personal, entendiéndose esta cuando una persona física o moral proporciona o pone a disposición trabajadores propios en beneficio de otra”. 

Ahora bien, aunque la norma parecería indicar una prohibición absoluta, lo cierto es que se trata de una regla general, ya que excepcionalmente, los artículos 13, 14 y 15 de la LFT permiten la subcontratación para llevar a cabo ciertas actividades, siempre y cuando se cumpla con lo siguiente:

1. Que la subcontratación tenga por objeto la prestación de “servicios especializados” o la “ejecución de obras especializadas”, que no formen parte del objeto social ni de la actividad económica preponderante del beneficiario de los servicios. Las obras o servicios complementarios o compartidos entre empresas de un mismo grupo podrán considerarse como especializados siempre que no formen parte del objeto social ni de la actividad preponderante de la empresa que los reciba.

2. Que la subcontratación de servicios especializados o de ejecución de obras especializadas se formalice en un contrato por escrito, en el cual se indique el objeto de los servicios o de las obras en cuestión, así como el número aproximado de trabajadores que habrán de participar en el cumplimiento del contrato.
 
3. Que el contratista cuente con registro ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), específicamente, en el Registro de Prestadoras de Servicios Especializados u Obras Especializadas (REPSE) inscripción que deberá renovarse cada tres años.

Bajo tales condiciones, le informamos que ICICAC, S.A. de C.V. no tiene la obligación de darse de alta en el REPSE, en atención a la actividad que desempeña, pues esta constituye un servicio independiente de impartición de cursos y realización de actividades de capacitación y adiestramiento.

Esto es, nuestra empresa realiza servicios independientes de impartición de cursos y realización de actividades de capacitación y adiestramiento que se realizan en las instalaciones de sus clientes. Lo anterior es así, dado que para la realización de dicha actividad, cuenta con personal propio, y con capacidad material suficiente (infraestructura, herramienta, etcétera), aunado a que no pone a disposición de sus clientes a sus empleados o personal de manera permanente. 


Efectivamente, de un análisis conjunto de los artículos 12, 13, 14 y 15 de la LFT, a raíz de su reforma el pasado mes de abril de 2021, es posible distinguir que el régimen de la subcontratación se rige con base en varios principios generales, entre los cuales destacan los siguientes:

· Lo que las nuevas disposiciones regulan es la subcontratación, no así la contratación directa de obras o servicios, mismos que pueden ser objeto de cualquier tipo contrato, sin más limitaciones que las establecidas por el legislador. Ahora, si nos atenemos al texto de la LFT, complementado con algunas de las directrices expedidas por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), como son las disposiciones de carácter general que regulan el REPSE,[footnoteRef:2] así como la “Guía para cumplir con las obligaciones en materia de registro en el REPSE para las personas físicas o morales que ejecuten servicios u obras especializadas, en el marco de la reforma en materia de subcontratación”, se concluye que la subcontratación supone, en sí misma, el acto de proporcionar o de poner trabajadores propios a disposición de un tercero, lo cual ocurre, de acuerdo con la propia STPS, cuando: [2:  Contenidas en el “Acuerdo por el que se dan a conocer las disposiciones de carácter general para el registro de personas físicas o morales que presten servicios especializados o ejecuten obras especializadas a que se refiere el artículo 15 de la Ley Federal del Trabajo”, publicadas el 24 de mayo de 2021.] 


· Uno o varios trabajadores llevan a cabo los servicios especializados en un espacio o centro de trabajo distinto de aquel con quien guardan una relación laboral.

· [bookmark: _Hlk83379356]Los trabajadores de una empresa desarrollen sus labores en las instalaciones de otra, si los trabajadores de la primera desempeñan sus labores en las instalaciones de la segunda de manera permanente, indefinida y periódica.

· Si la única subcontratación permitida es la que recae sobre los servicios y las obras de carácter especializado, es evidente que las únicas personas obligadas a solicitar su inscripción en el REPSE son aquellas personas cuya actividad es la prestación de servicios o la ejecución de obras a encargo de terceros.

· Es un requisito indispensable para la subcontratación de servicios o de obras especializados, la celebración de un contrato por escrito, en el cual se indique el objeto de los servicios o las obras, y el número aproximado de trabajadores que participarán en el cumplimiento de dicho contrato, mismos que deberán estar a disposición del cliente.

Por lo tanto, ICICAC, S.A. de C.V., no cumple con ninguna de las condiciones anteriores en lo que respecta a su actividad preponderante, por lo cual, bajo ninguna óptica se encuentra obligada a tramitar su alta en el REPSE. Para llegar a esta conclusión se toma en cuenta, que, si bien es cierto que los servicios prestados por dicha Compañía requieren, por su propia naturaleza, que sus trabajadores se desplacen a las instalaciones de sus clientes (entre los cuales se encuentra, justamente NOMBRE DE LA EMPRESA), también lo es que en ningún caso, los trabajadores laboran en dichas instalaciones de manera permanente, indefinida y periódica, por lo que no puede hablarse de una “puesta a disposición” de sus trabajadores en beneficio de terceros.

Siendo así, consideramos que en este caso no se cumple con el requisito más elemental que la propia STPS ha establecido para considerar que existe una subcontratación de personal, entendida ésta como una “puesta a disposición” de trabajadores de parte de un contratista, en beneficio de un contratante. 

[bookmark: _Hlk83379868]Teniendo en cuenta todo lo anterior, y sin perder de vista que los servicios que ofrece ICICAC S.A. de C.V., como parte de su objeto social se llevan a cabo de manera totalmente independiente, con elementos materiales y humanos propios, es indiscutible que no se trata de un esquema de subcontratación. Por lo tanto, no son aplicables a dicha Compañía las nuevas disposiciones legales en materia laboral, incluyendo su inscripción en el REPSE.




5
